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VIERNES, 14 DE ABRIL DEL 2.000 
Quito, para posteriores notmcauto- 

nes. 
Alicia Guerron Salazar 
Secretaria 
hay un sello 

av/2000050/A C 

R. DEI E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CiTACION JUDICIAL PARA. SA- 

MUEL ALFREDO PURATAMB) 

Extracto 

JUICIO ORDINARIO (Impugna- 

cion de la paternidad) N 992 99 1 

ACTORA ADELAIDA PURATAMB! 

CAJAMARCA 

DEMANDADO SAMUEL ALFRE 

DO PURATAMB! 

OBJETO SE ACEPTE LA IMPUG- 

NACION DEL PADRE QUE 

CONSTA ACTUALMENTE COMO 

SAMUEL ALFREDO PURATAMBI, 

Y SE HAGA CONSTAR COMO HI- 

JA DE JOSE A VELASQUEZ NO 

ROÑA QUE DICE ES EL VERDA- 

DERO PADRE PARA POSTE- 

RIORMENTE REFORMAR Su 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

TRAMITE ORDINARIO 

CUANTIA* INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL N* 1447 

DEL Dr GREGORIO CRESPO 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito, julio 30 de 1999 Las 

15h55 VISTOS - Avoco conoci 

miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado La de- 

manda que antecede es clara, pre- 

cisa y reune los requisitos de Ley 

por lo que dectarandosela proce- 

dente se la acepta a trámite Ordt- 

nano - En consecuencia, ve dispo- 

ne citar con el contenido de la de- 

manda y presente providencia al 

demandado, Samuel Alfredo Pura- 

tambi, a fin de que dentro del tér- 

mino legal de quince días, contes- 
te proponiendo conjuntamente to- 

das y cada una de las excepcio- 

nes dilatorias y perentorias de que 

se crea asistido.- En mérito dei ju- 

ramento rendido por la actora so- 

bre ta imposibilidad de dar con el 

domicilio de Demandado, de con- 
formidad con lo dispuesto en el 

Árt. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, citeselo por la prensa 
en uno de lo periódicos de circula- 

ción de esta ciudad de Quito.- 
Cuéntese en la presente causa 

con el señor Jefe Provincial del 
Registro Civit de Pichincha y con 
uno de los señores Agentes Fisca- 

les de lo Penal, conforme solicita, 
agréguese al proceso el documen- 
to adjunto, tómese en cuenta la 

cuantía y el casillero judicial seña- 

lado por la compareciente para tu- 

do ninguna persona a teva: 

por la menor, se declarara su re- 

beldía, y en consecuencia será 

declarada en estado de abando! 
defimtivo y apta para ser dl EN 

adopción ó en cotocación fariflias. 
La menor fue abandonada psu 
presunta madre Sra. María del 

Carmen Salazar, en el Hospital 

Pablo Arturo Suarez, el día 15 de 

diciembre de 1999, luego de su 

alumbramiento, desapareciendo 

misteriosamente del lugar dejando 

datos talsos de un numero telefó- 
nico desconociendose su parade- 

ro actualmente la nina se encuen- 

tra en la Fundacion Para la Adop- 

cion de Nuestros Nños FANN, 
desde el 16 de diciembre de 1999, 

ingresando a pedido de la Lic. Ma- 

mana Alvarez Trabafadora Social 

del Hospital Pablo Arturo Suarez 

La menor tene las siguientes ca 

racteristicas fisicas De dos dias 

de nacida a la fecha de ingreso, 

de 3250 gr De peso 48 cm De 

estatura, P.C 32 um, tez blanca-ro- 
sada, pelo negro, ojos cafés, sin 

rasgos m características particuta- 

res. estado de salud bueno, con 
presunción de un problema de ca- 

dera por diagnosticar Intervenga 

el Servicio Social del Servicio Ju- 
dicial de Menores y ofíciese a la 

DINAPEN, Organismo Especiali- 

zado de la Policía Nacional para 

que investiguen en torno al pre- 

sente caso y emitan los informes 

correspondientes Tengase en 

cuenta el domicilio judictal señala- 

do por ta compareviente y agre- 

guense la documentacion adjunta. 

Notifíquese tf) Dr Jose Hidalgo, 

Presidente, f) Dr Aníbal Ramos, 

Y. Médico; f) Lic Mana Teresa Te- 

rán, Y. Educadora; f) Lic. Edwin 

Lalama Vayas, Secretario 

Lo que CITO para los fines de Ley 

LIC. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-3 

hay un sello 
19/c/A.P. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA, 

  

A LOS PADRES PARIENTES O   

JUDICIAL 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA TRAVELPOINTVIAJES 

CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía TRAVELPOINTVIAJES CIA. LT- 

DA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de marzo del 2000, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N*£ 

00.Q.1J.937 de 12 Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: US$ 1.600 dividido en 1.600 participaciones de US$ 1 cada 

una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La apertura de agencia de via- 

jes y sucursales en el ámbito nacional e internacional, mediación entre los 

turistas y los prestadores de servicios o directamente... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. El Repre- 

sentante Legal es el Gerente. 

   

Quito, 12 Abr. 2000. e 

> 
Dr. Victor Cevallos Vásquez * 

SECRETARIO GENERAL 4% 

EXTR.0626 

¡AV/cmf ri/0931/A.A.     

REPUBLICA DEL ECUADOR” CC 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TELECITELCO 

S.A. 

Se comunica al público que la compañía TELECITELCO S.A se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 16 de marzo del 2000, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J,948 de 

12 Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 acciones de US$ 1,00 
cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Diseño, construcción y man- 

tenimiento de redes telefónicas.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La Compañía está 

administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. 

Quito, 12 Abr. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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